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ESTADO No. 077 
                                             PUNTO DE ATENCION REGIONAL – PAR VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 0206  de 22  de marzo  de 2013, Resolución 23 de 13 de enero del presente año, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para 
notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN  REGIONAL DE VALLEDUPAR, siendo las 8:00 a.m. de hoy 30 de Diciembre de 2015: 
 

HACE SABER: 
 

# TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1 
Contrato de 
Concesión 

 
JHF-09081 

INDUSALCA LTDA 
 

28/12/2015 1520 

APROBAR el pago del canon de la tercera anualidad de exploración. 
 
APROBAR el pago del canon de la primera anualidad de construcción y montaje. 
 
APROBAR el FBM semestral de 2015. 
 
NO ACEPTAR y NO APROBAR El Programa de Trabajos y Obras – PTO 
 
Informar a la sociedad titular que tiene un saldo a favor por valor de $ 3.551. Por concepto de pago de la 
tercera anualidad de exploración.  
 
Requerir a la sociedad Titular del Contrato de  Concesión  JHF-09081, bajo la causal de caducidad 
contemplada en el  literal f)  del artículo 112 de la Ley 685 de 2001. Esto  por la no reposición de la 
póliza minero ambiental.  Por lo tanto, se le concede un plazo improrrogable de quince  (15) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído para que subsane las  faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
288 de la Ley 685 de 2.001. 
 
Requerir a la Titular del Contrato de  Concesión bajo  a premio de multa  para que allegue las 
correcciones de los planos allegados con los Formatos Básicos Mineros anuales de 2012 y 2014.  Por lo 
tanto, se le concede un plazo improrrogable de treinta  (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane las  faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001. 
 
Requerir bajo a premio de multa, a la sociedad titular la presentación de las correcciones del  Programa 
de Trabajos y Obras (PTO), Así mismo adjuntar una copia en medio magnético  de la corrección del PTO,  
de acuerdo con las especificaciones dadas en el  numeral 2..4 del  Concepto Técnico PARV No. 914 del 23 de 
Diciembre de 2015, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de 
la Ley 685 de 2.001. 
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Córrase traslado del Concepto Técnico PARV N°914 del 23 de Diciembre de 2015 para que puedan 
subsanar de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

2 
Autorización 

Temporal  
NBM-11421 CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S 28/12/2015 1521 

Requerir al titular bajo a premio de multa de acuerdo a lo dispuesto en Ley 685 de 2001 art. 115, para 
que cumpla con las siguiente recomendaciones del informe de la inspección de campo realizada el 13 de 
Noviembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días para que presente el plano 
actualizado del área del título que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
Córrase traslado  del informe de inspección PARV -0387  de 22 de diciembre de 2015, para que puedan 
subsanar de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes 
 
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

3 
Autorización 

Temporal 
PF4-16221 

VIAS DE LAS AMERICAS DE S.A.S. 
 

28/12/2015 1522 

APROBAR la declaración en ceros (0) de las regalías del III trimestre de 2015. 
 
Córrase traslado del Concepto Técnico PARV- 915 del 28 de diciembre de 2015, para que puedan subsanar 
de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes 

4 
 

Autorización 
Temporal  

PD7-13121 
CONSORCIO OBRAS E INGENIERIA 

2013 
23/12/2015 1517 

Aprobar el Formato Básico Minero anual 2014. 
 
Aprobar la declaración y liquidación de regalías del I trimestre del año 2015. 

 
Aprobar la declaración y liquidación de regalías del III y IV trimestre del año 2014. 

 
Proyectar el acto administrativo que resuelva la renuncia a la Autorización Temporal No. PD7-13121 
presentado por el Representante Legal del consorcio Obras de Ingeniería 2013 Mediante radicado No. 
20155510378282 del 13 de diciembre de 2015  
 
Córrase traslado del concepto técnico PARV 0904 del 21 de diciembre de 2015, para que puedan subsanar 
de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

 
 
 

5 
Licencia de 
explotación   

18874 LUCY CECILIA COTES ANGULO 23/12/2015 1516 

Aprobar el pago de las regalías correspondientes al III trimestre del año 2015 
 
Aprobar el Formato Básico Minero semestral 2015 

 
Córrase traslado del concepto técnico PARV 0903 del 21 de diciembre de 2015, para que puedan subsanar 
de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

 
 

6 
Contrato de 
Concesión 

0190-20 JUAN ALBERTO ARGOTE 28/12/2015 1519 

APROBAR la liquidación y pago de las regalías reportada, correspondientes al  tercer (III) trimestre de 2015.  

INFORMAR a la titular minera que la Agencia Nacional de Minería se pronunciará mediante acto administrativo sobre 
la solicitud el desistimiento de cesión de derecho presentado bajo radicado número 20159060025432 de fecha 9 de 
diciembre del presente año. 
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Córrase traslado del Concepto Técnico PARV 911 del 22 del mes de diciembre del 2015, para que puedan 
subsanar en forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 

7 
Contrato de 
Concesión 

ICQ-082020X AGREGADOS DE LA SIERRA S.A 28/12/2015 1523 

DEJAR SIN EFECTO la aprobación del pago del canon superficiario correspondiente al  primer año de 
construcción y montaje por valor de $14.280.814, realizado mediante Auto PARV No. 0171 del 17 de abril 
de 2013. 
 
Requerir al titular del Contrato de Concesión bajo la causal de caducidad  contemplada del  literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001. Esto es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas, toda vez que no reposa en el expediente el pago del canon superficiario correspondiente al  
primer año de construcción y montaje por valor de $14.280.814, más los intereses que se generen hasta la 
fecha efectiva de pago con una tasa de interés del 12% anual. Por lo tanto, se le concede un plazo 
improrrogable de quince (15) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído para que subsane las  faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001 
 
Correr traslado del concepto técnico 917 de fecha 28 de diciembre de 2015 para que pueda subsanar de 
forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

 
 
 
 
 

8 
Autorización 

Temporal 
NBM-11321 CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S 28/12/2015 1524 

REQUERIR AL TITULAR BAJO APREMIO DE MULTA de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001  art. 115, 
para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo realizada el 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2015, relacionado con la presentación del plano actualizado y señalización adecuada e informativa del área 
correspondiente a la Autorización Temporal No. NBM-11321. Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación 
de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos.  

Córrase traslado del informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control No. PARV-388 de fecha 28 de Diciembre 
de 2015, para que puedan subsanar de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones 
pertinentes. 

 
9 

Autorización 
Temporal 

PIO-15581 CONSORCIO VIAL GUAJIRA 23/12/2015 1518 

Proyectar el acto administrativo de imposición de multa por el incumplimiento al requerimiento realizado el 
día  22 de junio de 2015, mediante Auto PARV No 0582 de la ANM, relacionado con la presentación de la 
licencia ambiental y de los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondiente al I trimestre 
de 2015 
 
RECOMENDAR a la sociedad titular instalar señalización de tipo informativa que dé claridad e indique la 
existencia de un área concesionada para el desarrollo de la Autorización Temporal N°PIO-15581 
 
CONMINAR a la sociedad titular para que se abstenga de realizar cualquier tipo de labores mineras dentro 
del área de la Autorización Temporal N°PIO-15581, hasta que le sea otorgada la respectiva Licencia 
Ambiental por la Autoridad Ambiental competente. 
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Requerir bajo apremio de multa  la presentación del FBM semestral de 2015. Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que subsane las faltas que se le imputen o formule su defensa, respaldad con las 
pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa  la presentación de los formularios de declaración y liquidación de 
regalías correspondiente al II y III trimestre de 2015. Para lo cual se le concede un término improrrogable 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que 
subsane las faltas que se le imputen o formule su defensa, respaldad con las pruebas correspondientes. 
 
Córrase traslado del informe de inspección No. 195 de fecha 11 de septiembre de 2015 y del concepto 
técnico PARV-349 del 19 de junio de 2015, para que puedan subsanar de forma satisfactoria las objeciones 
realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes 

10 

Contrato de 
Concesión 

IJ4-10231 
ASOCIACION PALEROS DE RINCON 

HONDO 
28/12/2015 1525 

REQUERIR bajo causal de caducidad al titular minero para que presente el acta de liquidación y pago de 
las regalías correspondientes al III trimestre de 2015. 
 
APROBAR el formato Básico minero FBM semestral del 2015. 
 
APROBAR  el reporte de regalías presentado en cero (o) correspondiente al I y II trimestre del 2015. 
 
APROBAR la modificación al programa de trabajo y obras (PTO), conforme la recomendación hecha en el 
numeral 2.1.1. del concepto técnico PARV 0918 fechado el 28 de los corrientes mes y año. 
 
NO APROBAR la póliza minero ambiental presentada, de conformidad a la recomendación hecha en el  
concepto técnico PARV No 0918 del 28-12-2015.   
 
REQUERIR bajo causal de caducidad la declaración y pago de las regalías correspondientes al III trimestre 
del 2015. Para lo cual se le otorga un término de quince (l5) días contados a partir de la fecha de notificación 
del presente auto. 
 
 Informar y Remitir a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para que mediante el 
acto administrativo que corresponda, se pronuncie sobre la caducidad y sanción por el incumplimiento a 
las obligaciones indicadas en los autos PARV 0525 del 10-06-2015, el 0214 del 27-05-2013 y el1606 del 
06-10-2014, tal como se anotó en el multimencionado concepto técnico 0918 de la fecha ya referida. 
 
Córrase traslado del Concepto Técnico PARV No.  0918 del 28 de diciembre del 2015, para que puedan 
subsanar de forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 

11 
Contrato de 
Concesión 

IEP-10351 FILADELFO DAZA MARTINEZ 29/12/2015 1526 

APROBAR el  FBM anual 2012,2013 y 2014. 
 
INFORMAR al titular que a pesar de no poder realizar actividades de explotación por no tener PTO aprobado, 
debe cumplir con las obligaciones de dicha etapa. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Valledupar, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o 
concepto técnico notificado. Se desfija hoy 30 de diciembre de 2015, a las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE VALLEDUPAR, por el término legal.  Se deja constancia 
en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

RAFAEL ALCIDES ROMERO QUINTERO 
 PAR-VALLEDUPAR 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
Continuar con el proceso de imposición de multa por el incumplimiento a los  requerimientos realizados 
a través de autos PARV No. 0879 del 20 de diciembre de 2013, No. 0341 del 14 de marzo de 2014, 0822 
del 04 de agosto de 2015 y 01143 del 05 de octubre de 2015, relacionados con la presentación del PTO, 
de la póliza minero ambiental para la etapa de explotación y del plano actualizado. 
 
Requerir al Titular del Contrato de  Concesión,  bajo la causal de caducidad contemplada en el  literal 
f)  del artículo 112 de la Ley 685 de 2001. Esto es por la no reposición de la póliza minero ambiental.  Por lo 
tanto, se le concede un plazo improrrogable de quince  (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane las  faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001. 
 
Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión No. IEP-10351, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, los formularios de declaración y liquidación de 
regalías del III y IV trimestre de 2015. Para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes se concede el término de quince (15) días contados partir del 
día siguiente de la notificación del presente auto,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 287 de la Ley 
685 de 2001 
 

Córrase traslado del concepto técnico PARV 430 del 10 de julio de 2015, para que pueda subsanar de 
forma satisfactoria las objeciones realizadas y realicen las aclaraciones pertinentes. 


